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ALINORM 01/11
APÉNDICE X

ANTEPROYECTO DE ENMIENDA A LA NORMA GENERAL DEL CODEX
PARA EL QUESO: APÉNDICE

(En los trámites 1/2/3 del Procedimiento del Codex)
Insértese en la Norma General del Codex para el Queso (Codex Stan A-6-1978, Rev. 1-1999) un

nuevo Apéndice sobre recubrimientos del queso que diga lo siguiente:

“APÉNDICE

CORTEZA DEL QUESO

Durante la maduración de la cuajada del queso con mohos en un lugar natural o en entornos en los
que la humedad atmosférica y, de ser posible, la composición de la atmósfera están controladas, la parte
externa del queso formará una capa semicerrada con un contenido inferior de humedad. Esta parte del queso
se denomina corteza. La corteza está constituida por una masa de queso que, al comienzo de la maduración,
tiene la misma composición que la parte interna del queso. En muchos casos, la formación de la corteza se
inicia con el salmuerado del queso. Debido a la influencia del gradiente de la sal en la salmuera, del oxígeno,
de la deshidratación y de otras reacciones, la corteza adquiere sucesivamente una composición ligeramente
distinta de la del interior del queso y a menudo presenta un sabor más amargo.

Durante la maduración o después de ella, la corteza del queso puede ser sometida a tratamiento o
colonizada de forma natural por cultivos de microorganismos deseados, como por ejemplo Penicillium
candidum o Brevibacterium linens. La capa resultante en algunos casos forma parte de la corteza.

El queso sin corteza suele madurar dentro de una barrera hermética (o semihermética), como por
ejemplo una película de maduración (normalmente un saco de plástico). La parte externa de ese queso no
forma una corteza con un contenido inferior de humedad, aunque, por supuesto, la influencia de la luz puede
causar ciertas diferencias con la parte interna.

SUPERFICIE DEL QUESO

La expresión “superficie del queso” se aplica a la capa externa del queso o a partes del queso,
inclusive del queso rebanado, desmenuzado o rallado. La expresión comprende el  exterior del queso entero,
independientemente de que se haya formado o no una corteza.

RECUBRIMIENTOS DEL QUESO

El queso puede recubrirse antes de la maduración, durante el proceso de maduración o una vez que
la maduración ha acabado. Cuando se utiliza un recubrimiento durante la maduración, la finalidad de ese
recubrimiento es regular el contenido de humedad del queso y proteger el queso contra microorganismos.

El recubrimiento de un queso una vez que ha acabado la maduración se realiza para proteger el
queso contra microorganismos y otros contaminantes, para protegerlo contra los daños materiales que
pudiera sufrir durante el transporte y la distribución y/o para darle un aspecto concreto (por ejemplo, un
determinado color).

El recubrimiento se distingue fácilmente de la corteza, ya que está hecho con un material distinto del
queso y muy a menudo se puede eliminar frotándolo, raspándolo o despegándolo.

El queso puede recubrirse con:

- Una película, muy a menudo de acetato de polivinilo, pero también de otro material artificial o de un
material compuesto de ingredientes naturales, que contribuye a regular la humedad durante la
maduración y protege al queso contra los microorganismos.

- Una capa, la mayoría de las veces de cera, parafina o plástico, que suele ser impermeable a la
humedad, para proteger el queso después de la maduración contra microorganismos y contra daños
materiales durante la manipulación en la venta al por menor y, en algunos casos, para mejorar la
presentación del queso.

Los materiales de recubrimiento y su composición están regulados en la legislación nacional de
algunos países.�


